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LOCAL 

La comuna de Puerto Varas ha 
presentado proyectos por $5.500 millones 
y Llanquihue por $2.000 millones 

En la Comisión Provincial 
Llanquihue del Core: Aprueban 
Propuesta del Anteproyecto 
de Inversión Regional 
del FNDR 2026 

a Comisión 

Llanquihue — del — Consejo 
Regional de Los Lagos 

aprobó recientemente la Propuesta 
del Anteproyecto de Inversión 
Regional del FNDR 2026, que 

provincial 

contiene nuevas iniciativas 
presentadas por las nueve 
municipalidades de la provincia de 
Llanquihue. 

En este marco, el consejero 
Regional Luis Becerra señaló que 
“a pesar de que hay un poco más de 
un 75% de proyectos de arrastre es 
importante que las municipalidades 
puedan obtener su Recomendación 

Satisfactoria (RS) en el Ministerio 
de Desarrollo Social antes de fines 

de octubre con el objeto de que 
sus nuevas iniciativas puedan ser 
financiadas durante el próximo 
año”. 

Becerra resaltó que entre las 
comunas de la provincia de 
Llanquihue que más proyectos 
han presentado en el ARI 2026, 
destacan Puerto Varas con un 
poco más de 5.500 millones de 
pesos y Llanquihue con cerca de 
dos mil millones de pesos. “En el 
caso de Puerto Varas, hay muchas 

iniciativas de mejoramiento de 
multicanchas como por ejemplo 
en las poblaciones Montealegre, 
Michelle Bachelet, Borde Lago, 

Juan Soler, Juan Costa y Digna 
Campesina de Nueva Braunau. 
Llanquihue, en tanto, ha 
priorizado entre otras iniciativas la 
construcción de la sede comunitaria 
de Villa Palena, la edificación de 
nichos en el Cementerio Municipal, 
la construcción del Paseo peatonal 
Playa Mallimpa y la adquisición 
de nuevos camiones recolectores 
de residuos sólidos” detalló el 

A 

  

consejero regional. 
“Todas las iniciativas nuevas 

tienen que estar explícitamente 
vinculadas con los planes de 
desarrollo de cada una las 
comunas con el fin de que los 
proyectos sean vinculantes con las 
necesidades que las organizaciones 
han presentado en cada una de las 
municipalidades. En los próximos 
meses, se realizará la presentación 
total del ARI 2026, tanto FNDR 

como sectoriales, para dar paso la 
discusión presupuestaria del 2026”, 
concluyó Becerra. 
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la sociedad RS SEGURIDAD SPA, representada legalmente por don SERGIO JACOB LAGOS CARES; todos ya individualizados, a fin de que US. haga 
lugar al libelo persecutor y declare 1. Que a las empresas demandadas, les cabe responsabilidad en los hechos ocurridos al interior del denominado 
casino de juegos ubicado en el Hotel Dreams de la ciudad de Puerto Varas, que es operado por la demandada sociedad PLAZA CASINO S.A. Hechos 
acaecidos en la localidad de Puerto Varas el 9 de noviembre de 2019, y que se tradujeron posteriormente en el fallecimiento de EGON EDUARDO STEGER 
DE LA MAZA. Que, en consecuencia, se le condena a las demandadas al pago de las siguientes indemnizaciones, por los conceptos que se indican y 
para las personas que siguen: a) $800.000.000, a razón de a razón de $200.000.000 para cada de los representados; y/o a la cantidad de dinero que US, 
estime en derecho y equidad por daño moral; b) $15.000.000 por daño emergente y/o a la cantidad de dinero que US estime en derecho y equidad fijar. c) 
$654.401.586, a razón de $163.600.396 para cada uno de los mandantes; y/o a la cantidad de dinero que Us., estime en derecho y equidad fijar, por con- 
cepto de lucro cesante 3. Que, las indemnizaciones o valores establecidos en la sentencia deberán ser pagados con reajustes e intereses, desde la fecha 
del daño causado, esto es desde el día 9 de noviembre de 2019. 4. Que, se condene a las demandadas al pago de las costas de la causa. PRIMER OTRO- 
SI: con el objeto de notificar al representante legal de la sociedad RS Seguridad Spa, don Sergio Jacob Lagos, ambos con domicilio en calle Galvarino 
1001 de Puerto Montt solicita exhorto al juzgado que corresponda. SEGUNDO OTROSÍ: tener por acompañado mandato que acredita a la personería. 

jo Fundo a Caracol km 5 Los Muermos. CUARTO OTROSI: delega poder en abogada María TERCER OTROSÍ: tener presente calidad de abogado, domi 
Patricia Ayala Ayala run N? 13.057.849-7, del mismo domicilio. Puerto Varas, 30 de noviembre de 2021. Proveyendo a folio 1 del cuaderno principal: A lo 
principal: Por interpuesta demanda de juicio ordinario en mayor cuantía, traslado. Al primer otrosí: Exhórtese a los tribunales de la jurisdicción de la 
comuna de Puerto Montt a los efectos de notificar la demanda al al representante legal de la sociedad demandada RS SEGURIDAD SPA, don SERGIO 
JACOB LAGOS, ambos con domicilio en calle Galvarino N* 1001, de la comuna de Puerto Montt, Décima Región, facultándose al tribunal exhortado para 
ordenar la notificación especial del artículo 44 del Código de Procedimiento Civil, si cumplieren los requisitos para ello. La rogatoria deberá contener 
copia íntegra de la demanda y su proveído, de la presente resolución y del escrito en que recayó. Autorízase la gestión de la rogatoria por quien lo solic- 
itare ante el tribunal exhortado. Remítanse los antecedentes necesarios vía sistema informático, sirviendo la presente resolución de suficiente y atento 
oficio remisor. Se informa a la parte solicitante del exhorto que éste estará ingresado en el tribunal exhortado el día hábil siguiente a la presente resolu- 
ción. Al segundo otrosí: Por acompañado, con citación. Al tercer otrosí: Téngase presente la forma de notificación. Al cuarto otrosí: Téngase presente la 
delegación de poder. Con fecha 9 de febrero del año 2022 escrito rectifica demanda en el sentido que el representante legal de la demandada PLAZA 
CASINO S.A, es don Iván Antonio Córdova Moreno, run n” 11.631.537-8, contador auditor, domicilio en calle Del Salvador N? 21 Puerto Varas. Puerto 
Varas, 17 de febrero de 2022. Proveyendo a folio 8 del cuaderno principal. Téngase por rectificada la demanda en el sentido señalado. Notifíquese con- 
juntamente con todo lo obrado en autos.  
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